
Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGMA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGMA elaborará una propuesta de resolución y dará trámite de
audiencia a los interesados antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 12 de julio de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la
Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se somete a
información pública la solicitud de
autorización ambiental integrada, incluyendo
el estudio de impacto ambiental, de
explotación porcina de cría y cebo,
promovida por “Comercial de Importación y
Exportación, S.A.”, en el término municipal
de Almendralejo.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y al
artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de
impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo), se comunica al público en general que la Solicitud de
Autorización Ambiental Integrada de explotación porcina de cría y
cebo, promovida por Comercial de Importación y Exportación, S.A.,
en el término municipal de Almendralejo, podrá ser examinada,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002 y el
artículo 4.1 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, el órgano
competente para otorgar la Autorización Ambiental Integrada y
formular la Declaración de Impacto Ambiental, respectivamente, es
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA)
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la

Junta de Extremadura. Estas dos figuras administrativas autorizan
y condicionan el funcionamiento de la actividad desde el punto
de vista ambiental y son anteriores a la obtención de la licencia
de actividad, que deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento
correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitida
por esta DGECA al correspondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

– Categoría Ley 16/2002: Legalización y adaptación de una
explotación porcina incluida en la categoría 9.3.d del Anexo I de
la Ley 16/2002, relativa a explotaciones mixtas, en las que
coexistan animales de los apartados b) y c).

– Categoría R.D. 1302/1986: Legalización y adaptación de una
explotación porcina incluida en el Anexo I, grupo 1, letra f del
R.D. 1302/1986, relativo a instalaciones de ganadería intensiva.

– Descripción del proyecto: Explotación porcina industrial del
Grupo III con una capacidad productiva o de alojamiento de
1.100 reproductoras, 26 verracos y 3.200 cerdos de cebo. La
explotación consta de 12 naves, 10 de las cuales están destinadas
al secuestro de animales y las otras 2 se utilizarán como nave de
cuarentena y lazareto. Cuenta además con corrales de manejo y
diferentes edificaciones. Se proyecta la construcción de una balsa
para el almacenamiento de purines y un estercolero en la parcela
anexa a las instalaciones.

– Ubicación del proyecto: La explotación se ubica en el término
municipal de Almendralejo (Badajoz) concretamente en el polígo-
no 11 parcelas 9.503, 174 y 178. El acceso se realiza por un
camino que sale de la margen derecha del punto kilométrico
687 (dirección Almendralejo) de la carretera Gijón-Sevilla.

– Instalaciones:

• 2 naves de gestación de 1.025 m2 cada una de ellas y otras 2
de la misma superficie para partos y destete.
• 5 naves para el secuestro del cebo 4 de ellas de 1.018 m2 y 1
nave de transición de 520 m2.
• 1 nave destinada al secuestro de los verracos y a la venta del
cebo de 328,38 m2.
• 1 nave de cuarentena de 1.018 m2 y 1 lazareto de 328,38 m2.
• Diversas edificaciones con una superficie total de 374,57 m2

utilizadas como almacén, comedor, autopsias, oficinas, vestuarios
con aseos y expedición.
• 3 corrales hormigonados con una superficie total de 1.334 m2

para el manejo de reproductores.
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• Balsa de PEAD y geotextil para almacenamiento de purines con
una capacidad de 3.066,67 m3.
• Estercolero de 396 m3.
• Cerramiento de la explotación.
• Muelle de carga y descarga.
• Vado de desinfección de vehículos.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera
de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrati-
va; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las
Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGECA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGECA dará trámite de audiencia a los interesados y elaborará
una propuesta de resolución antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 30 de julio de 2007. La Directora General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la
Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se somete a
información pública la solicitud de
autorización ambiental integrada presentada
por “GAT Extremadura, S.A.”, para la planta
de fabricación de abonos líquidos ubicada en
el término municipal de Lobón.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación
se comunica al público en general que la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Integrada presentada por GAT Extremadura, S.A.
para la fábrica de abonos líquidos ubicada en el término munici-
pal de Lobón (Badajoz), podrá ser examinada durante treinta

días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Tal y como establece el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el
órgano competente para otorgar la Autorización Ambiental Inte-
grada es la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal (DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura. Esta figura administrati-
va autoriza y condiciona el funcionamiento de la actividad
desde el punto de vista ambiental y es anterior a la obtención
de la licencia de actividad, que deberá conceder, en su caso, el
Ayuntamiento correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitida
por esta DGECA al correspondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

– Actividad: El proyecto consiste en la adaptación de las instala-
ciones existentes de una fábrica dedicada al diseño, fabricación y
distribución de abonos líquidos, a la Ley 16/2002, de prevención
y control integrados de la contaminación.

La planta de GAT Extremadura, S.A. produce unas 12.500 tonela-
das anuales de abonos líquidos, entre los que se diferencian
abonos NPK, NPKCa y NPKCaMg, principalmente.

El proceso productivo desarrollado en esta instalación puede resu-
mirse de la siguiente forma: la materia prima sólida, correctamen-
te identificada, se carga a las tolvas mediante pala cargadora
para su incorporación en los reactores por medio de sinfines, en
los reactores se produce una agitación y se mezclan con agua
caliente para obtener la solución madre deseada. Posteriormente,
esa solución madre se transporta del reactor a la zona de depó-
sitos de soluciones madres. El siguiente paso en el proceso de
fabricación consiste en la mezcla de esas soluciones madres según
los criterios establecidos por el cliente para su producto final.
Para ello, se cogen distintas proporciones de soluciones madres de
los depósitos y se mezclan en reactor con agua. Todo el proceso
de fabricación y transporte del producto final a los depósitos se
encuentra controlado automáticamente por un autómata. Final-
mente, el producto obtenido se carga directamente al camión
para entrega a cliente.

– Ubicación: La actividad se emplaza en una superficie aproxima-
da de 1.500 m2, situada en la parcela 1 del polígono 20 del
término municipal de Lobón (Badajoz). El acceso a las instalacio-
nes se realiza únicamente a través del camino de Lobón a Almen-
dralejo, que discurre por el lado este de las instalaciones.
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